Hoy en día es bien sabido por todos que la prensa gratuita no dispone de un convenio colectivo 
que  regule la totalidad de sus actividades. Sino que tiene que basar su apoyo legal, según el criterio del asesor de  cada editor,   en otros convenios colectivos como el convenio colectivo de prensa no diaria, el convenio colectivo de oficinas y despachos, el convenio colectivo de prensa diaria, el convenio colectivo de artes gráficas y el convenio colectivo de publicidad;  pero éstos son simples herramientas de sustitución ya que lo ideal sería que el sector de PRENSA GRATUITA, tuviera su propio convenio colectivo y no tener que ir desgajando de los distintos convenios aspectos que sean aplicables en su regulación, porque no se puede pretender que estos aspectos sean los idóneos para un sector que hoy en día ha crecido a un ritmo vertiginoso, llegando a superar el censo de publicaciones informativas de Cataluña la cifra de trescientas y La Asociación Catalana de Prensa Gratuita representa las mas veteranas e importantes publicaciones y cada vez tiene más asociados superando las ochenta cabeceras.
Por todo ello una de las mesas que se organizó en las Jornades Internacionals de Prensa Local, tenía por título Legislación y Convenios en las Pymes, en la que se debatió sobre la importancia de que este sector tenga un Convenio Colectivo propio, para ello se contó con la colaboración de Xavier Pérez Llorca, socio fundador del despacho Consulta Jurídica que dio unas ideas generales sobre la necesidad inminente que tiene dicho sector de estar regulado por un Convenio Colectivo específico, ya que los asociados y en general las empresas editoras de prensa gratuita se evitarían problemas a la hora de no saber como regular una actividad determinada que no esté regulada en los demás convenios colectivos que hoy en día utilizamos por no tener una regulación legal propia.

Para exponer cual sería la tramitación administrativa en orden a elaborar el convenio colectivo, se tuvo la colaboración de Núria Pumar Beltrán, profesora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Barcelona; quien  en rasgos generales tuvo la amabilidad de explicar a todos los presentes los requisitos que harían falta para crear dicho Convenio Colectivo:
Un Convenio Colectivo es el resultado de la negociación desarrollada por los representantes de los trabajadores y de los empresarios, y constituye la expresión del acuerdo libremente adoptado por ellos en virtud de su autonomía colectiva. Estando legitimados para negociar en los convenios de ámbito supraempresarial los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel estatal, sí como, los entes sindicales afiliados, federados o confederados a los mismos.

También tendrán legitimidad los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel de Comunidad Autónoma respecto de los convenios que no trasciendan de dicho ámbito territorial, así como los entes sindicales afiliados, federados o confederados a los mismos.

Y por último tendrán capacidad de legitimación los sindicatos que cuenten con un mínimo de 10 por ciento de los miembros de los comités de empresa y de los delegados de personal en el ámbito geográfico o funcional al que se refiera el convenio.

El Convenio Colectivo tiene un contenido doble, por un lado tiene un contenido normativo ya que dentro del respeto a las leyes, podrán regular materias de índole económica, laboral, sindical y en general toda materia que afecte a las condiciones de empleo y al ámbito de relaciones de los trabajadores y sus organizaciones representativas con el empresario y las asociaciones empresariales. 

Y por otro lado tiene un contenido obligacional, ya que todos los convenios colectivos han de tener un contenido mínimo, ya que deben tratar sobre la determinación de las partes que firman el convenio colectivo, ámbito de aplicación del convenio colectivo, forma, condiciones y plazo de denuncia del convenio colectivo, ámbito personal, funcional, territorial y temporal, designación de una comisión paritaria de las partes negociadoras para entender de cuantas cuestiones le sean atribuidas y determinación de los procedimientos para solventar las discrepancias en el seno de dicha comisión.
Por último tuvimos la colaboración de José Antonio Gerona Ferrer, vicesecretario general del Sindicato FES de la UGT, quien insistió en la conveniencia para el  sector de la elaboración de un Convenio Colectivo, ofreciéndonos su disposición  para que a la hora de negociar el Convenio Colectivo se elaborará de forma positiva para todas las partes, es decir, que en ningún momento el convenio fuese un lastre para empresas ó trabajadores, si no una oportunidad de futuro para la prensa gratuita. 

Otro tema que preocupa y que también se debatió en esta mesa es la inquietud por saber, si el Convenio Colectivo que se realice en el futuro, tiene que ser de ámbito estatal o de ámbito autonómico. En este tema no se profundizó ya que el objetivo de esta mesa era exponer  a  los asistentes la conveniencia o no de disponer de  un Convenio Colectivo propio, por lo que el tema del ámbito territorial al que tiene que pertenecer, se pospuso para próximas citas.  Pero hay que tener en consideración que siendo la Asociación Catalana de Prensa Gratuita de ámbito territorial, no habría ningún problema siendo incluso el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña el más conveniente para elaborar el Convenio Colectivo, ya que no hay que olvidar que es aquí donde más editoriales de prensa gratuita encontramos dentro de territorio español.
